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FACULTAD DE BIOLOGÍA 
SECRETARÍA 

 
 

JUNTA DE FACULTAD Nº 182 

ACTA 

En Sevilla, el 6 de Marzo de 2013 a las 10:00 h, se reúne en sesión ordinaria la Junta de 

la Facultad de Biología presidida por el Decano, D. Antonio Torres Rueda, actuando como 

Secretario D. Eduardo Villalobo Polo. Asisten las personas que figuran en el ANEXO I . 

Excusan su asistencia las personas que figuran en el ANEXO II . Asisten invitados por el 

Decano, el Vicedecano de Ordenación Académica e Innovación Docente y el Vicedecano de 

Infraestructuras. 

El orden del día fue el siguiente: 

1. Informe del Rector de la Universidad de Sevilla. 

2. Aprobación, si procede, del Acta de la Junta anterior. 

3. Ratificación de acuerdos de la Comisión Permanente. 

4. Ratificación de acuerdos de las Comisiones de Calidad y de Seguimiento de los Planes de 

Estudios de Biología y Bioquímica. 

5. Informe del Decano. 

  Resumen ejercicio económico 2012. 

6. Propuesta y aprobación, si procede, de la distribución del presupuesto del Centro para el año 

2013. 

7. Propuesta y aprobación, si procede, del límite de admisión de alumnos en las Titulaciones del 

Centro para el curso académico 2013/2014. 

8. Aprobación, si procede, del calendario electoral para la celebración de elecciones a Junta de 

Centro. 

9. Asuntos de trámite. 

10. Ruegos y preguntas. 
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A continuación se detalla lo expresado en cada uno de los puntos del orden del día. 

En primer lugar toma la palabra al Decano para agradecer al Sr. Rector de la Universidad su 

asistencia a esta Junta de Centro y, a continuación, le cede la palabra. 

Informe del Rector de la Universidad de Sevilla. 

El Sr. Rector agradece a su vez las palabras del Decano y a la Junta de Centro por recibirlo. A 

continuación indica que está visitando todos los Centros para explicar su gestión en la 

Universidad desde que fue elegido Rector y esa es la razón de su visita a nuestro Centro. 

Finalmente, informa sobre los aspectos más relevantes de su gestión y de la situación actual 

de la Universidad. Finalizada su intervención agradece la acogida y cede la palabra al Decano, 

quien agradece también la visita realizada. 

Antes de empezar por los puntos ordinarios del orden del día el Decano toma la palabra para 

felicitar al profesor Miguel García Guerrero por la Encomienda con Placa de la Orden Civil 

de Alfonso X El Sabio y por su nombramiento como Presidente de la Fundación General del 

CSIC. 

Aprobación, si procede, del Acta de la Junta anterior. 

El Secretario toma la palabra e indica que se trata del acta de la Junta de Facultad nº 181. 

Preguntados a los asistentes, se aprueba por asentimiento dicha acta. 

Ratificación de acuerdos de la Comisión Permanente. 

Nuevamente, el Secretario toma la palabra para indicar que se trata de la reunión celebrada el 

20 de Febrero de 2013. Preguntados a los asistentes, se aprueba por asentimiento dicha acta. 

Ratificación de acuerdos de las Comisiones de Calidad y de Seguimiento de los Planes de 

Estudios de Biología y Bioquímica. 

El Secretario toma la palabra para indicar que se trata de la reunión de dicha Comisión donde 

se acordó aprobar los Informes Anuales de las Comisión de Garantía de Calidad de los Títulos 

de Biología y Bioquímica para el curso 2011-2012 (adjuntados como anexos a la 

Convocatoria de la Junta de Facultad). Preguntados a los asistentes se aprueban los 

mencionados Informes Anuales por asentimiento. 

Informe del Decano 

El Decano, en primer lugar, informa que la Junta de Gobierno de la Universidad aprobó el 

Programa de Doctorado presentado por nuestro Centro y que, además, ya se ha remitido a la 

AGAE para su evaluación. Agradece al Vicedecano de Investigación y Posgrado, D. Juan 

Arroyo Marín, el trabajo realizado, así como a todos los que participaron en su elaboración. 

Subraya que este Programa de Doctorado ha sido apoyado por todos los Departamentos de 

nuestro Centro, lo cuál pone en valor el propio Programa. 
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El Decano comunica que la memoria VERIFICA del Grado de Bioquímica fue finalmente 

aprobada por la AGAE, contestando así a una pregunta formulada por D. Javier Moreno 

Onorato en una Junta de Facultad anterior. Pone especial énfasis en que se trata de un Grado 

modificado en el marco del Campus de Excelencia Internacional Andalucía Tech y que, como 

novedad, tendrá dos itinerarios Bioquímica y Biotecnología. También pone el acento en el 

hecho de que prácticamente todas las áreas de nuestra Facultad van a participar en la docencia 

de dicho Grado. 

En este punto el Decano da la palabra al Vicedecano de Infraestructura quien indica que la 

nueva página Web del Centro está funcionando tal y como se esperaba, si bien es importante 

que los miembros de la comunidad de nuestra Facultad se impliquen más y manden más 

información. 

El Decano toma nuevamente la palabra para decir que las obras de la planta baja están 

prácticamente terminadas. Indica que en los próximos días se reunirá con los profesores del 

Área de Fisiología Vegetal para concretar si finalmente van a ocupar los espacios. En 

cualquier caso, dice, se procederá como se aprobó en Junta de Facultad. 

El Decano habla también del nuevo programa de Master que se propondrá desde nuestra 

Facultad, indicando que pronto estará listo para presentarlo al Vicerrectorado de Posgrado de 

la Universidad. Asimismo indica que todos los Departamentos de la Facultad se han 

implicado en el mismo, en mayor o menor grado. 

Propuesta y aprobación, si procede, de la distribución del presupuesto del Centro para 

el año 2013. 

El Decano pasa hablar del Informe Económico empleando una presentación. En primer lugar 

expone cómo se gastó, a grades rasgos, el presupuesto de 2012, incidiendo en los sucesivos 

recortes que se fueron produciendo al presupuesto inicial. Destaca asimismo que el remanente 

de 2011 de casi 29.000 euros pudo incorporarse a nuestro presupuesto gracias a las 

negociaciones con el Rectorado. Subraya que además de los casi 252.000 euros de los que se 

disponía, en nuestro Centro se han invertido casi 390.000 euros más por infraestructuras, lo 

que eleva el gasto final en el Centro en casi 600.000 euros. Para el presupuesto del 2013, el 

Decano indica que espera no se hagan recortes al presupuesto original y que se siga sumando, 

por parte del Rectorado, las actuaciones excepcionales, como por ejemplo el aire 

acondicionado. Indica asimismo que también se está negociando el acondicionamiento final 

de los espacios de la planta baja y del espacio que quede libre en el área de Botánica cuando 

se transfiera el Herbario al nuevo edificio CITIUS. En este punto D. Alfonso de Cires Segura 
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pregunta que cuánto dinero podría poner la Facultad para el acondicionamiento final de la 

planta baja. El Decano contesta que será el máximo que se pueda. Sobre la presentación, el 

Decano dice que el presupuesto final del Centro, incluidos los remanentes, será de 126.547 

euros. En este punto propone que se repartan con los porcentajes habituales en los capítulos II 

y VI, lo que supondría 46.547 para el capítulo II y 80.000 euros para el capítulo VI. 

Preguntados a los asistentes sobre este reparto, se aprueba por asentimiento. 

Propuesta y aprobación, si procede, del límite de admisión de alumnos en las 

Titulaciones del Centro para el curso académico 2013/2014. 

El Decano pasa hablar de cómo ha ido evolucionado la nota de de acceso a las Titulaciones 

del Centro en los últimos años empleando una presentación. Tras presentar los resultados 

concluye que al ir reduciendo el número de estudiantes admitidos en el Centro, ha ido 

mejorando la nota de acceso en el Grado de Biología y que sería conveniente mantener esa 

tendencia para alcanzar, por una parte, que los estudiantes que entren elijan Biología en 

primera opción y, por otra, que la nota de acceso de la mayoría se acerque a 7 puntos. Del 

Grado de Bioquímica subraya que son todos muy buenos estudiantes, con notas de acceso 

que, incluso a muchos, les hubiese permitido estudiar Medicina. Son, concluye, estudiantes 

muy motivados por los estudios de Bioquímica, estudiantes que interesa tener en nuestro 

Centro, incluso aumentando levemente su número. 

En este punto se establece un debate en el que intervienen D Rafael Domínguez Marín, Dña 

Isabel López Calderón, D. Sebastián Chávez de Diego, Inmaculada Sánchez Aguayo, D. 

Agustín Vioque Peña y Dña. Beatriz Benítez Temiño, para expresar sus opiniones sobre los 

cambios en el número de estudiantes de nuevo acceso y sus consecuencias. 

Ahora el Decano indica que la Junta de Andalucía permite reducciones en el número de 

alumnos de las Titulaciones, pero que las reducciones que finalmente permite son del 5%. Por 

eso, propone a los asistentes que el número de estudiantes de nuevo ingreso en el Grado en 

Biología sea de 210/220, para que en los sucesivos años este número se pueda estabilizar en 

200. Y para el Grado en Bioquímica propone un aumento de 10 estudiantes, es decir, que se 

admitan 60 estudiantes de nuevo ingreso. Preguntados a los asistentes sobre la propuesta del 

Grado en Biología se discute y se aprueba por asentimiento 210 estudiantes. Preguntados a los 

asistentes sobre la propuesta del Grado en Bioquímica se discute y se aprueba por 

asentimiento 60 estudiantes, con el voto particular en contra de D. Agustín Vioque Peña. 

Asimismo y por asentimiento se aprueban los cupos para cambio de universidad y traslados 

forzosos aprobados el año anterior. 
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Aprobación, si procede, del calendario electoral para la celebración de elecciones a 

Junta de Centro. 

El Decano indica que el mandato de los miembros de la Junta de Facultad actual finaliza el 

próximo Junio y que, por tanto, es necesario convocar elecciones. Por esa razón se propone el 

calendario electoral que se mandó junto con la Convocatoria de Junta de Facultad. El proceso 

comenzaría el día 15 de Mayo de 2013 con la convocatoria de elecciones, y la jornada 

electoral sería el 28 de Junio de 2013. Preguntados a los asistentes, se aprueba por 

asentimiento dicho calendario. En este punto, el Decano indica que el recién aprobado 

calendario se mandará a todos los Directores de Departamento, con docencia reglada 

obligatoria, básica o troncal en nuestros títulos, para indicarles que tienen derecho a tener un 

representante en la Junta de Centro. Dice el Decano que es el paso previo indispensable para 

determinar el número de miembros de la próxima Junta de Centro. Una vez conocidos cuántos 

Departamentos tendrán representantes, el Decano hará una propuesta del número de 

miembros para la próxima Junta de Centro. 

Asuntos de trámite. 

Toma la palabra el Secretario para indicar que no consta entrada en la Secretaría de ningún 

asunto a tramitar. 

Ruegos y preguntas. 

Dña. Inmaculada Fernández González toma la palabra para preguntar sobre el futuro del viejo 

invernadero cuando se inaugure el nuevo. El Decano le contesta que se luchará desde nuestro 

Centro porque esos espacios los utilice esencialmente nuestra comunidad de investigadores. 

En el mismo sentido se pronuncia D. José María Romero Rodríguez, como Director del 

mencionado servicio. Se aconseja a Dña. Inmaculada Fernández González que, como 

Directora de su Departamento, también presione para que esto sea así. Finalmente, la misma 

interviniente quiere alertar y pedir que se ponga especial atención a las cuestiones de 

seguridad de nuestro Centro. 

Y no habiendo ninguna intervención, ni ningún otro tema a tratar, el Decano levanta la sesión 

siendo las 14:30 h, de todo lo cual doy fe como Secretario. 

Vº Bº  
EL DECANO       
 
 
Fdo. Antonio Torres Rueda 

Fdo.: Eduardo Villalobo Polo 
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ANEXO 1 (ASISTENTES) 

MIEMBROS NATOS 

Decano D. Antonio Torres Rueda, Secretario D. Eduardo Villalobo Polo y Delegada de 

Estudiantes Dña. Sara Pinto Morales 

SECTOR A 

D. Juan Arroyo Marín, D. Sebastián Chávez de Diego, Dña. Inmaculada Fernández González, 

Dña Catalina Lara Coronado, Dña. Isabel López Calderón, Dña. Teresa Luque Palomo, D. 

Javier Moreno Onorato, Dña. Inmaculada Sánchez Aguayo y Dña. Mª Carmen Santos 

Lobatón. 

REPRESENTANTES DE LOS DEPARTAMENTOS 

D. Alfonso de Cires Segura, D. Jóse Antonio Langa Rosado, Dña. Rafaela Osuna Gómez, D. 

Antonio Marín Rodríguez, Dña. Mª Rosario Pásaro Dionisio,  Dña. María Tortolero García y 

D. Agustín Vioque Peña. 

SECTOR B 

Dña. Beatriz Benítez Temiño y D. Alfredo Rubio Casal. 

SECTOR C 

D. Rafael Domínguez Marín. 

SECTOR D 

Dña. Ascensión Blasco Cortés. 

ANEXO II (EXCUSAN ASISTENCIA)  

D. José Manuel Guerra García, Dña. Ana Belén Feria Bourrellier, D. José Antonio Monreal 

Hermoso, Dña. Luisa Laffón Álvarez y Dña. Josefa Borrego Moro 

 


